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FISCALIZACIÓN DE EXPERIMENTOS 
 

CON ANIMALES 

COMITÉ TÉCNICO NACIONAL 

Comités de Uso y Cuido 
De Animales 

CICUA 

Vigilancia  institucional 

Informa al MICITT 
URGE QUE TODAS LAS INSTANCIAS 

QUE MANTENGA O VIGILEN POR EL  

BIENESTAR ANIMAL TENGAN SUS 

PROPIOS 

CICUA 



Decreto Ejecutivo 
26668 

 
Decreta: 

Reglamento a los artículos 3, 10, 
11, 12 y 13 de la Ley 7451 
“Bienestar de los Animales” 

DECRETAN: 
 

 
 
 





































 Los experimentos sólo se realizarán por 
personas competentes autorizadas o bajo la 

responsabilidad directa de tales personas, o       
cuando el experimento u otro proyecto 
científico en cuestión se autorice con arreglo a 
las disposiciones de la legislación nacional. 



• Cepas certificadas 
• Control microbiológicos de 
• Agua, alimento y ambiente 
• Control genético 
• Protocolos estandarizados 
• Personal técnico capacitado 



PRINCIPIO DE LAS 3R: 
 

Reducción, Remplazo, 
Refinamiento 

 





Proyectos aprobados por año 
Año  Cantidad 
1999  2 
2000  13 
2001  10 
2002  14 
2003  16 
2004  9 
2005  25 
2006  24 
2007  19 
2008  31 
2009  16 
2010  21 
2011  23 
2012  41 
2013  36 
2014  31 
 









 

 

Muchas gracias por su atención 


